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MODIFICACIÓN A
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TEL. INFORMACIÓN: 93 520.14.10

Documentación específica a presentar en caso de solicitud de modificación a autorización de
trabajo y residencia por cuenta propia. Esta documentación deberá presentarse conjuntamente

con la documentación genérica indicada en la hoja informativa que corresponda a su caso.

MUY IMPORTANTE: Deberá presentar la documentación COMPLETA,
 (original y una fotocopia) y en el orden señalado en la hoja informativa:

REQUISITOS LEGALES: Son requisitos para la concesión de la autorización de residencia temporal y
trabajo por cuenta propia (artículo 58 del RD 2393/04):

a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura y
funcionamiento de la actividad proyectada.

b) Poseer la cualificación profesional exigible o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio de la
actividad profesional, así como la titulación necesaria para las profesiones cuyo ejercicio exija
homologación específica y, en su caso, la colegiación cuando así se requiera.

c) Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea suficiente y la incidencia,
en su caso, en la creación de empleo.

d) La certificación que demuestre la colegiación, en el caso del ejercicio de actividades profesionales
independientes que la exijan.

e) La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año recursos económicos
suficientes al menos para la manutención y alojamiento del interesado, una vez deducidos los
necesarios para el mantenimiento de la actividad.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR:
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NOTA: Los impresos oficiales de solicitud, que son gratuitos, están disponibles, además de en esta Oficina,
en las páginas de información de Internet (www.mir.es, www.mtas.es), pudiendo ser reproducidas por
cualquier medio (fotocopias, impresoras, etc...).

���,���

����"���
�
����&�	
��/���������012�����
����'3

�����������
��������
������
���
�������	����
��	����������	������������
������	
�

	��� �������
���� ��� ��	��������
�� ��� ��	� �����	� �
����
��	� ��� ���������� �� 	�������� /�
���
��
�
��+�����	�����43

5�6����	��	����
������
��	��
���
��	������	��������&�����
���
����'�
�
����	���
��*

7�8� Escritura pública de constitución y Estatutos de la sociedad cooperativa, inscritas en el
Registro General de Cooperativas.
8.- CIF de la Sociedad Cooperativa.
9.- Inscripción de la cooperativa en la Seguridad Social.

* Supuestos de Sociedades Mercantiles:

7.- Escrituras Pública de constitución y Estatutos de la sociedad inscritos en el Registro
Mercantil.
8.- CIF de la empresa.
9.- Inscripción de la empresa en la Seguridad Social.

* Supuestos de actividades Profesionales/autónomos:
7.- Acreditación de la cualificación profesional exigible o experiencia acreditada suficiente en el
ejercicio de la actividad profesional
8.- Acreditación de estar en posesión de la titulación necesaria para el ejercicio profesional
debidamente homologada.
9.- Certificado de inscripción en el Colegio Profesional correspondiente, cuando así fuese
exigido por la legislación vigente.
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